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. No, AQODOSOLZ . 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

Fogar 1292985001 RAZON SOCIAL 
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ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

e - TOTAL. SABITAL SORIA OO > 

  

o : 72271-94 a No. 
CR 

¿ 

  

5 “000.000 
  

E PR a: 

COMPANO S. A. ¿ 
me A: 

Inscritos en sel Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

fart 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. 
E 5 

¡No. . Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 

4 TOMAS MORO HEINE ARGENTINO 
JORGE KELLY HUE ECUATORIA 
ADOLFO RODRIGUEZ MATOS ECUATORIA 
GARZON GARCIA JORGE ECUATORIA 
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Certifico que la información es correcta 

COMPANO $5, A. 

> > 
Firma del representante legal 

Guayequil, 9 de Marzo de 1,999 
Lugar y fecha de presentación 

> rec a * 

    

Código de : 

Cédula, RUCO — Inversión de Acclones o Aportaciones ! 
Pasapo Extranjeros.2/ No. T  VALORTOTAL — ¡ 

- 0163 1, ES 650.000 $ 
od17asaio 1.650 — 1”650.000. A 
0900139676 1.6580 — 1”650.000. te 
0700203847 so 50.000" >” 
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Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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